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nlngllu ~. super... el 20 por 100 del total ele la plautlUa de
Ia~

:Loe A¡>rencllces de~ ., ""'__.una_ sU\lOradQ
el periodo de aprelllllzaje, PUa1'áll aut<ltJlj,~t.,. a Ia·..u.
garla de Auxill... si hubieren CUIlIJ:IlIdo laeelac! ele lIleeIocho
años, en caso contrario a efectos salarial'" se CQlílIId~ como
Auxill..... menores dedleck>\:ho años, hasta que. eumplau esta
edad>. ¡

«Art. 33. Con Independenela <lel lIa1arIQ•.,..• ClOnsIgna<lo en
las tablas que a conllnuaelÓll flguxan, Se estaj)leee. !""'" ~imU
lar la _cla al trabajo, un pina de ae\iv:kl&!l. que se perelbl
rá únicamente en los ....,. de ~CIa ~ectlva1loltubajo.en
las fleetas recuperables, en las r__~ y .. t.,ndrá en eueu
ta para el eórUputo de 1"" _ ~e:

147 13 160
141 4 145
84 16 100
52 13 65
84 1 8§

147 13 160
147 3 1.60
141 4 146
52 13 65
84 1 65

136 ... 136

136
136
136
136

6 58
4 88

136

23 170
13 160
13 lOO
3 150

141

13 160

3 160
4 140

13 65
1 65

DE LA FUENTE

•Dmo. Sr. Director general de Trabajo.

•
Art. 4.Q La presente Orden se publtcará en el «Boletín Ofi-

cial del Estado» y surtirá efectos desde el clia 1 del mes siguien
te al de su publlcael6n.

Lo que digo a V.. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
~id, 26 de julio de 1971.

." personal del grupo <le Vl,lJanles percibirá sus emolumen
tos en la forma que estIpulen.1as Partes libremente. bien a base
de suel<io o de Plm!c1peclón de wntas, oen fo,rma mixta, te
niendo la.·Empresa.. en todo caso, la obligación de abonar las
diferencias hasta cubrir el, sueldo garantizado que se ,tija, que
se ~Ildrá como base <le la catégorla a todos los efeetos labe
rales. son IndePendiente. para el eórUputo la retribución por
años <le servlolos ~ la partlclpeclón en benefielos.•

«Art; ,34. Los' alimentos por 'atiode ·servicio que regula este
artleUlo se fijan en' siete cuatrieniOS del 6 por 100.'

cArt. 43. El plus concedido al personal eventual en el se·
gun<lo párrafo <le~ artleulo q,uedará fijado en el 25 por lOO.»

«Art. 70. se unificarán las percepciones señaladas en, con·
..pto <le dictas por este artleU/o en la eautldad de 250 pesetas
para ~'el personal, que tenga que' pernoctar fuera de su re
sldencla.»

. Art. 2.0 Las mejoras- econÓUlicas que esta, Orden establece
pqdrán ser absorbidas y 'COUlpénsadas con cualesquiera otras
ac:tUahnente existentes coneedldaa voluntariamente pOr las Em
presaá, o legalmente eonven1das, Bfu. perjuicio de respeto con, ca
ráeter personal, de las oondlelones más beneficiosas que PUdie
ran estar formalmente reconocld8&

Art. 3.' La Reglamentas1ón Nlleional de Trabajo en la In
dustria de Turrón y Mazapán Y en los Obradores de COnfltt1ría.
Pastelena y. M.....Frltas, de 21 de mayo <le 1948, seguirá en
Vigor en todo aQl1ellu que no se oponga a 10 qUe esta Orden
estableee.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se m<r
di/lean algunos extremos de las Normas Comple
mentari4s·de la Reglamentación Nacional- ele, TT(E
bajo en le lndustri<ls de ~ón y Mazapán y en los
Obradores de Conllterla, Pastelerla y Mas¡¡s Fritas,
de 21 de mayO de 1948. aprabtu!os por Orden de 4 de
nooiembre de 1948, para las Empresas de elabora
ci6nde Helados 11 Horchatas.

nUstrísimo señor:

Como consecuencia de la evolución de las condiciones 00
ci,oeoonómicas' observada desde la última modificación de las
Normas OOlnJ!lementartas. de .. la Reglamentación Nacional de
Trabajo' eu las Indusltlaa de Turrón y Mazapán'y en los· Obra
dores <le Conflterla, p..,telei'1a y Masas Fritas, de 21 de mayo
d.e 1948, en su vigente texto. aprobadas por orden de 4 de
noviembre de 1948 para regular las relaciones de trabajo en
las En1presas ded_ a la e1&borae1ón de Helados y Horeha
tas. resulta aeo-llIJejáble. sU adaptac16n. a el1as de manera que
sin repercusión sensible. en laeoonomfa cte.l08 sectores afecta
'dos•.. se 'faciliten. lá8 modificaciones precisas. a cuyos efectos
el Sindicato Nacional dé Alimentación, previo acuerdo unánime
de las representacIones de empresari68 y trabajadores en las
materias relativas asalaries y entrada en viaOr. ha solicitado
la modlfieaelón adeeuada, y por ello, a petición del expresado
Blndlcato Nacional y a prap_ ele la Dlreeelón General de
Tr&baJo. .

Este Mil1isterio. -en' uso de :las· atribuciones que le confiere
la Lé,y de 16 de oetubre de 1842, ha dISpuesto: .

Attieulo l.' El aPlU'tallo 8.' <le la Orden <le 4 <le noviembre
de 1948, por la q,ue se aprobaron las·~~ complementarias
de la Reglamentaclón NaeJonaI <lo Trabajo en las Industrias
<le Turrón ., MllZaPán 1 de ..00000ado\'es<le Conflterla, Pastelerla
y MOS!iB Fritas. de 21 <le mayo de 1948, en su vigente texto.
reguladoras de lse relactones de trabajo en las Empresas dedi
cad~ '" la eIaboraclón.do helados y -chatas. queda re<laetado
en la siguiente fa<ma:

«8,' Con lndePendencla del salario base oonsignado en las
tab1lis que a -tInuaétón flgUJ'Sll, se establece, para estimular
la ilSlstenela al ltabajo, un plus <le actividad qUe se pereiblrá

200

190

UOO

200

7.000
6.820
5.500
5.000

. 4.200
1.710
2.620
4.060

3lI

29

330

39

1.540
1.360
1.03lI

530
120
150
100

136
136
136
136
52
84

136

147
147
147
147
141

147

147
136
52
84

161

161

161

4.470

M60
5.400
4,470
4.470
4.000
1.560
2.520
4.060

SI>l&rlo-
Grupo AJ. Técn/eOs

Maestro de Obra<i<>r ., Contl-
teria. ,.". 0_' oo' o ••.••• o" '"

Maestro o Eneargado de Tu
mmes ., Mazapl¡nes ......

Maestro <le T&IIer de Carpln-
tecla ••••...., ;. .

Viajantes (.sueldo g a r a ntl-
,zado) •.•..••,•....•••..•.•

Grupo BJ, Adm.lnistrativos

Jefe de primera ..• .•••••
Jefe <le segunde 1. oo.

Oficial de primera ....• ~ •••
Oflelal <le segunda ... :00 oo.

Auxillar .00 .00 oo' ••• oo' oo .

AspIrante de 14 a 16 años .
Aspirante <le 16 a 18 años '"
Aspltante<le 18 a 20 años ...
Grupo CJ, Suballernos

VlgUante .00 oo. oo •••• oo. oo ••••

Portero oo '00 ... oo. oo.

RepartIdor ~....... oo. ...

MUjer <le limpieza ... '00 oo.

Botones de 14 a 18 años .
Botonéa de 16 a 1p años ..
E_s <le 18 a 20 años .

Grupo 1)J; pBrsanal de pro-
d1<CC/ón

Hornero <le pala ... oo.

Hornero mecanizado ; •.;
Ofle!al de primera ...
Oficial desegun<la oo. oo. 00'
AYUdante oo.... oo....... oo.

Oficial de.primera (en eh...
rrena) ...... oo ....... oo .

Oficial de segunda (en eh...
rrer!a) oo oo' .

Ayndaute .00
Aprendiz <le 14 a 16 años oo.

Aprendiz <le 16 a 18 años ...

Per8OlI4l de' aeabtulo y em-
paquetado

l!ineargallo oo. oo.

Auxiliar oo , oo.

AuxIIlar menor de 18 años
Aprendiz de 14 a 15 años .
APrendiz de 16 a 17 años .

Personal de o/lelos "ariOs

Oflelal <le primera ...
Oficial de segunda oo. ...

Oficial <le tersera ... oo.

Aprendiz <le 14 a 16 años ...
Aprendiz de 16 a 18 años 00'_es ....00 ... oo.... oo. oo,
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únicamente en 106 casos de asistencia efectiva $1 trabajo. en
las fiestas recuperables.. en lasvacae10neay se tendrá éneuen
ta para el cómputo de horas extraordinariM:

categorías
Sa.larjo
base

Plus
actividad. Tata·l

Artículo 1,0 Los articu10s 14. 22,33 Y 52: de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en· las Industrias de· Fabricación
de Galletas. de 28 de noviembre de 1947. en 'su vigente texto.
quedan modificados en la sigUiente forma:

«Art. 14. Grupo C) Obreros. - Comprende este grupo al
personal que ejecuta trabajos de orden mecánico y material.

Mensual l.-PERSONAL DE PRODUCCIÓN

DE LA 1"UENTE
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se aprue
ba la modijícación de algunos eitremosde l4 Regla..
mentaciónNaciÓ1Ull de Trabajo en la Industria de
Fobricacló1¡ de Gauetas, de !8 de noviembre de 1947,
en su vtge,nte texto.

nustríslmo señor:

La aplieación de determinados extremos de la Reglamenta
cí~nNaeional de Trabajo en ·la Industrta de Fabricación de
Galletas, de 28 de noviembre de 1947, ha originado algunas du
das poMO que el Sindicato .NacionaJ de Al1mentación~ pr~io

acuerdo unánime de las representaciones de- los sectores . eco:'
mímico y social que comprende. ha solicitadO suinOdifica.
<:loo. por 10 que, a petición del dicho Sindicato Naclonal y pro
puesta de 18 Dirección General de TrebaJo,

Este Min~rio. en uso de las· atrlbucione.s que leconfiel"e
la Ley de 16 de octubre de 1942, dispone:

Art. 2.0 Las mejoras económicas que esta. Orden establece
podrán ser absorbidas'y compensa.daB con _- cualesquiera otras ac
tualmente existentes, concedIdasvolunwilp:nente JlOt las Em·
presas o legalmente ""nvenldas, sin per~ulcl<> de respeto, con
caráeter personal; de las condiciones 'niás_-beneficiosaa que pu
dWran estar formalmente reconocidas.

Art. 3.° Las normas complementarias de la Reg1amentacion
Nacional de Trabajo en las IndustrIas de Turrón y.Mazapány
en 108 Obradores de Confiteria. Pasteleria y Masas Fritas. de 21
de mayo de 1948. en Su Vigente texto. aprobadas por orden de
4 de noviembre de 1948 para regular las relaciones de _trabajo en
las Empresas dedlcadas a la elab<>raclóI>, de hela<k>s y h<l<chatas,
seguirán en v1gor en' todo aquello que no se Opol:1g& á _lo que
esta. Orden establece.

Art. 4.0 La presente.,Orden se pubUca;rá en el «Boletín Oficial
del Estado»' y surtirá efectos desde el día 1 del mes siguiente al
de su publicación.

Lo que digo a V. l. para suconocitniento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
M&drid, 28 de Jullo de 1971.

II. PERSONAL DE ENVASADO,· EMPAQUETADO Y ACABADO

Suprimiéndose la categoría ele Encargada con sus remtme
raciOnes y adoptando las restantes categOlias las denominacio
nes que les corresponden contonne con la modificación de1ar
ticulo 14 que precede. conservando las mismas remuneraciones
que respectivamente tienen asigBadas.»

«Art. 22. El segundo· párrafo de esre articulo quedará re
daetado como sigue:

«Salvo en los casos de reserva de plaza por enfennedad,
accidente o deber inexcusable <le carácter público. el contrato
de trabajo de carácter. eventual no podrá tener duración su
perior al plazo de tres meses, pasado el cual el trabajador even..
tual. se convertirá en fijo. El persónal eventual que al ttriauzar
sU contrato no sea lncluído por' la Empresa en su plantilla
de fijos.· tendrá derecho a Un plus del 25 por 100 de los sala
rios base· percibidOs· durante su vigencia.. excepto si ha sido
contratado para suplir ausencias motIvadas por emermedad,
acC1dente, vacaciones; servicio· militar o excedencia forzosa.
cuyo importe percibirá al finalizar dIcho cbntrato eventual
sólo en el supuesto de no eontiIiuar en ·la..Empresa como traba
jador fijo.»

Art. 52. El segundo párrafo del apartado b) de este ar
ticulo, tendrá el siguiente texto:

d:h caso de asistir a Residencias· de la Obra Sindical de
Educación y Descanso, lOS dias séfiaJados en· el párrafo ante..
fiarse incrementarán en dos cUas más para vlajes.J

Los apartados a), b), c) y d) mantienen su actual redacclón;

II.-PERSONAL PE ENVASAOO, EMPAQUETADO y ACABADO

a) Oficial primero.-Es el operario que tras el aprendlzate
correspondiente, y previa demostración de su aptitud. está ca·
pacitado para realizar los siguientes trabajas. con los rendi
mientos mínimos que .se indic~ enJornada de oehohoras:
Elaboración de 36 latas grandes, 11a.madas del número 9. de
surtidos corrientes o 64 latas medias del número 5; en sur..
tidos de más fantssia y complicación, 30 latss grandes o 50
medias; en oleu;e de tipo «Matía», 75 grandes y 150 medias,
y 100 latas' grandes o 200 medias del envasado que derive de
una ·plegadora automática.
- b)Ojtetal segundo.-Es el que envasa los surtidos y además
es apto para la confección de cualquier' variante que .se ¡>re
cise en ~los mismos. con un l'endimientodel 25 por 100 menos
que el de primera, en cuanto 8, surtido y envasado; el que
oonfecclona pa<¡ueterJa de todOS los ólpos de galletas, " mano
o a máquina; el que pesa o tara; empastador o rellena.dor de
ambrosia, 'bañ~or y el que ferra- ext~riormente las latas.

c) Ayudt&nte.-Es el opera.r1oque con conocimientos gene
rales del oficio. auxilia a loo Oficiales en 1& ejecución de 106
trabajos propios de éstos y efectúa aIslaclamente otros de me
nOr importancia. sin negar al rendimiento exigido, al Oficial
de segunda.

d) Aprendi2....-Es el operario mayór de catorce, años que
ingresa en el trabajo para ,iniciarse en la práctica del oficio
y con objeto de adquirirla preparación necesaria para- el ejer
cicio de las labores' propias del miamo.»

«Art. 33. En las remuneraciones de la tabla contenida en
este artículo. grupo de Técnicos, Técnicos tituladós, las del
Practicante se equipara.n a la del Ayudante Técnico que le
precede y, por lo tanto, en relación con las co1TeSpondient-es
columnas de dicha tabla. debe figurar:

Practicante ... 4.700 1.700 6.4:00

En el grupo de Obreros. .el a¡:w.rtado primero se denomi
nará:

l.-PERSONAL DE PRODUCCIÓN

continuando las categorias profesionales <loe comprende y
SUB respectivas remuneraciones ~al como figuran actualmente
en la expresada tabla.

El apartado segundo del mismo grupo, Obrer06. se deno
minará:
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160
170

150
145
140

170
160
150

9.000
8.000
6,000·
6.600
4.500

4.300
4.200
4.200

23
13
13
23

9
4
4

23
13
9

220
120
120

1.500
2.330
1.770
H70

420

Diario

147
147
147
147

147
147
141

141
141
136

7.500
5.6'10
4.830
4.830
4,oao

4.080
4.080
4.080

ORT1PO A.-TÉCNICOS

Técnico titulado .o., '"

Jefe de fabricación •...........
Encargado general .
Encargado de sección , .
Auxiliar de laboratorio ~.

GRUPO B.-SUBALTERNOS

Jefe de Almacén .
Cobrador de Plaza .
Telefon-ista o o •••••• " •• , ••

GRUPO C.-oBREROS

Apartado 4) Oficios propios

Oficla.l de prJmera ..•....•.....•
Oficial de segunda .
J ...ablsta (categoria única).
Fogonero (categorfa. única),

Apartado bJ Oltc/os
AuxiliareS

Oficial de primera H .

Oficial de segunda .
Oficial de tercera .

Apartado e) Pecmes
especialidados en general

Decorador .
Empaquetador y bañador .
Apartado di Peones .


